
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00250.  

 

En atención a la solicitud que antecede, conforme a lo dispuesto en el artículo 

163 del Código General del Proceso, se dispone reanudar las presentes 

diligencias, toda vez que, se denunció el incumplimiento del acuerdo de pago que 

soporta la suspensión decretada mediante auto de fecha 23 de junio de 2022. 

 

Frente a la solicitud efectuada por la parte actora en punto de decretar el 

secuestro del bien inmueble objeto de gravamen hipotecario, se advierte que la 

medida de embargo no se inscribió en debida forma en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40102733, pues se incurrió en una imprecisión en el número de 

radicado del proceso como quiera que se consignó 2022-00025 cuando se trata 

del proceso 2022-00250. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la oficina de 

instrumentos públicos de la zona correspondiente a fin de que se sirva subsanar 

dicha circunstancia.  

 

En tal sentido, por Secretaría contabilícese el término con el que cuenta el 

extremo demandado para formular excepciones, vencido ingrese al Despacho 

para continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 



Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8063b4c3b101bbcbb822ec918c2cf4d420c388686cf7a3942ba5213a298480d6

Documento generado en 08/09/2022 03:28:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


